
Legislatura de la Provincia
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1°.- Su adhesión a la celebración del “Día  de los 
Derechos  Cívicos  de  la  Mujer”  a  conmemorarse  el  23  de 
septiembre por ser la fecha que en el año 1949 se legisló por 
primera  vez  sobre  los  mismos  y  se  otorgó  a  las  mujeres 
argentinas el derecho a votar y a ser elegidas.

Artículo 2°.- Comuníquese y archívese.
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